
 
 

 

El Grupo Municipal de Más Madrid presenta para su debate y aprobación si 

procede en el próximo Pleno Ordinario del XX de febrero de 2021 la 

siguiente 

 

 

MOCIÓN POR LA QUE SE PROPONE EL APOYO MUNICIPAL A LA 

CREACIÓN DE LA AGENCIA ANTICORRUPCIÓN DEL SISTEMA 

NACIONAL DE SALUD 

 

Desafortunadamente, en España la corrupción se ha considerado como un 

problema menor durante un largo período de tiempo, por lo que no se adopta 

una actitud activa en la promoción de acciones preventivas. O dicho de otro 

modo, no se adoptan medidas preventivas de lucha contra la corrupción. 

Una lacra que desgraciadamente ha tocado casi todas las estructuras  de nuestro 

país, incluido el Sistema Público de Salud. La sanidad pública es una pieza 

fundamental de nuestro sistema de bienestar, clave en una situación de 

pandemia como la que estamos viviendo, y es el deber de todas las 

administraciones públicas protegerla de conductas poco éticas, o directamente 

corruptas. 

Los problemas que vivimos en los municipios de la Comunidad de Madrid, sobre 

todo en nuestros Centros de Salud, no son casuales. Después de años de una 

gestión de la salud pública cuestionable, cuando no ilícita, no ha hecho más que 

debilitar la red sanitaria pública de nuestra región. No sólo necesitamos tener las 

herramientas adecuadas para acabar con este tipo de prácticas, sino también 

valorar el coste que la corrupción ha causado, para así poder exigir una 

compensación del daño. 

La adopción de medidas y la implantación de políticas preventivas de corrupción 

son una necesidad urgente en nuestro país. Por este motivo, apoyamos la 

creación de una Agencia Anticorrupción del Sistema Nacional de Salud, que 

adoptará la forma de autoridad administrativa independiente. 

La función de dicha agencia será la de prevención de la corrupción en el Sistema 

Nacional de Salud y para la consecución de dicho objetivo ha de reunir también 

funciones de coordinación y supervisión en las áreas de riesgo y proponer 

medidas e instrumentos jurídicos de carácter preventivo y, en su caso, de 

carácter correctivo ante la vulneración de códigos de buenas prácticas.  

Por todo ello, proponemos al Pleno Municipal el siguiente: 

 



ACUERDO 

 

1.- Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid, y a los distintos partidos 

representados en la Asamblea de Madrid, que apoyen elevar al Congreso de los 

Diputados la creación de la Agencia Anticorrupción del Sistema Nacional de 

Salud. Una nueva autoridad administrativa independiente, con el claro objetivo 

de instaurar un modelo de integridad institucional que prevenga, evite, y castigue 

llegado el caso la corrupción en la sanidad pública. 

2.- La realización por parte de la Comunidad de Madrid de un informe de 

evaluación del coste de la corrupción en la sanidad pública madrileña, de al 

menos los últimos cinco años, y que incluya una propuesta para compensar el 

daño causado.  

 

En XXXXX, a XX de febrero de 2021 

 

 

 

XXXXX XXXXX XXXXX 

Portavoz de MÁS MADRID 


